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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tiene como finalidad fundamental indicar cuáles 

son los mecanismos de solución para erradicar la corrupción en el Ministerio Público 

Distrito Fiscal Lima Norte año 2022. Se trata de un estudio de enfoque cualitativo 

de tipo fenomenológico. La muestra fue realizada a una fiscal especializada en 

delitos de corrupción y dos fiscales en materia penal. Se levantó información 

mediante la técnica de la entrevista, la cual consistió en ocho preguntas. El análisis 

se realizó en base a la información brindada en las respuestas de dichas 

entrevistas, además, de documentos relacionados al tema de investigación. Los 

resultados dan cuenta que dentro de los poderes del Estado existe una gran 

proporción de funcionarios y servidores involucrados en actos de corrupción; es por 

ello que se necesita tomar decisiones adecuadas a fin de erradicarla. Asimismo, se 

recomendó que los poderes del Estado deben buscar nuevos mecanismos con la 

finalidad de erradicar estos actos de corrupción que existen en el aparato estatal 

desde sus más altas instancias.  

 

Palabras clave: corrupción, factor deontológico, falta de valores y factor 

económico. 
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ABSTRACT 

 

The main purpose of this research work is to indicate what are the solution 

mechanisms to eradicate corruption in the Public Ministry Fiscal District Lima Norte 

year 2022. It is a study of qualitative approach of phenomenological type. The 

sample was made to a prosecutor specialized in crimes of corruption and two 

prosecutors in criminal matters. Information was collected through the interview 

technique, which consisted of eight questions. The analysis was carried out based 

on the information provided in the responses to said interviews, in addition to 

documents related to the research topic. The results show that within the powers of 

the State there is a large proportion of officials and servants involved in acts of 

corruption; that is why adequate decisions need to be made in order to eradicate it. 

Likewise, it was recommended that the powers of the State should seek new 

mechanisms in order to eradicate these acts of corruption that exist in the state 

apparatus from its highest levels. 

 

Keywords: corruption, ethical factor, lack of values and economic factor. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación, busca señalar cuáles son los mecanismos de solución 

para erradicar la corrupción en el Ministerio Público, distrito Fiscal Lima Norte, año 

2022, cuya necesidad para el investigador es investigar con la finalidad de señalar 

cuáles son los elementos principales que logran que una persona en su condición 

de funcionario o servidor público, sea pasible incurrir en actos de corrupción; 

asimismo, se cumplirá con señalar las distintas justificaciones del problema; 

finalmente, se señalará el problema general, específico y los objetivos de estudio 

correspondientes.  

Por otro lado, lo que ha motivado en realizar el presente estudio, estriba en 

que este tipo de problema social como es la corrupción va día a día en aumento en 

sus diferentes modalidades y no tiene distingo social alguno, creando desconfianza 

en sus autoridades y dañando cada día más la prosperidad de nuestro país e 

influyendo en la conducta moral de sus ciudadanos.  

El problema de la corrupción en el ámbito internacional es uno de los que 

diariamente se combate y se trata de erradicar; asimismo, es preciso señalar 

también que la corrupción se encuentra enquistada en las distintas esferas, como 

son: social, político, económico, cultural y generacional. Por ello, es que incluso 

instituciones internacionales como el Banco Mundial Global Integrity, 

constantemente vienen monitoreando y midiendo el nivel de corrupción de un 

alrededor de 160 países; por ejemplo se determinó que en el país de Chile, en sus 

distintos poderes existía una enorme tasa de corrupción, lo que permitió una 

inestabilidad económica en dicho e incrementó un nivel de pobreza en sus 

ciudadanos - cabe resaltar que desde la dictadura de Pinochet este tráfico de 

poderes ha disminuido, pero, aún no se ha logrado erradicarlo por completo; siendo 

pues la corrupción una plaga que lo único que logra es mantener en retraso un país.  

En el ámbito nacional, también la corrupción está considerado como uno de 

los grandes problemas políticos y sociales que lo único que viene generando es 

mayor pobreza económica en su población, manteniéndolo en el atraso, generando 
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inestabilidad económica y social; incluso muchas de sus autoridades políticas del 

gobierno central, regional, local, entre otros funcionarios y servidores de 

instituciones públicas, también jueces, fiscales de diversas jerarquías, se 

encuentran condenados con pena privativa de libertad; otros, vienen siendo 

procesados con prisión preventiva por haberse visto involucrados en casos de 

corrupción, precisamente por haber utilizado su cargo para un favorecimiento 

personal, privado o en ocasiones públicos. El Ministerio Público, no ha sido la 

excepción, también existen diversos casos de corrupción que han sido de 

conocimiento público desde su máxima autoridad que lo representa y en la 

actualidad mantienen procesos pendientes y en trámite; surge entonces la pregunta 

del ciudadano, en qué autoridad se puede confiar, ya que se han visto en los 

distintos medios que la corrupción se encuentra enquistado en todos los poderes 

del Estado y en las diversas entidades públicas que hoy en día se corrompen por 

una suma de dinero, por un favoritismo personal o amical,  conllevando a que los 

ciudadanos pierdan la confianza y la esperanza a que se le haga justicia.  

 

Ahora bien, desde el ámbito local, se tiene que la corrupción en el Distrito 

Fiscal de Lima Norte, también se ha visto involucrado en delitos de corrupción 

(tráfico de influencias), incluso un Fiscal Superior y un Fiscal Adjunto Provincial 

fueron recluidos en una cárcel pública mientras eran procesados por delito de 

tráfico de influencias con personajes relacionados al gobierno.    

 

Dentro de la base de la realidad problemática planteada, se tiene como 

problema general ¿Cuáles son los mecanismos de solución para erradicar la 

corrupción en el Ministerio Público distrito Fiscal Lima Norte año 2022? Los 

problemas específicos de la investigación fueron los siguientes: 

PE1: ¿De qué manera el factor deontológico afecta los mecanismos de 

solución para erradicar la corrupción en el Ministerio Público - Distrito Fiscal Lima 

Norte año 2022?, PE2: ¿De qué manera el factor valores afecta a los mecanismos 

de solución  para erradicar de la corrupción en el Ministerio Público Distrito Fiscal 

Lima Norte año 2022?, PE3: ¿ De qué manera  el factor económico afecta en los 

mecanismos de solución para erradicar de la corrupción en el Ministerio Público 

distrito Fiscal Lima Norte año 2022? 
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Desde el punto de vista teórico la presente investigación coadyuvará en la 

búsqueda de alternativas que logren la mejora para la exterminación de la 

corrupción, máxime si estos hechos fundan una violación exacto o inexacto del 

derecho a la igualdad que tiene todo ser humano; cabe señalar que este derecho 

nace con la persona y se va desarrollando al pasar de su vida, asimismo se tiene 

que dicha conducta tiene un solo beneficio sea personal o grupal, finalmente se 

debe tener en cuenta que cualquiera fuera su naturaleza debe ser castigada; 

aunado a ello, se quiere lograr que esas alternativas sean eficaces y den resultados 

positivos.  

 

Desde un ámbito metodológico desarrollaremos la presente investigación a 

través del método de estudio (cualitativo), teniendo en cuenta  la técnicas de 

entrevista, ya que la misma presenta los lineamientos más importantes con la 

finalidad que posteriormente se recolecten los datos útiles y necesarios para brindar 

una adecuada respuesta a la problemática que se presenta en dicho estudio; es 

por ello que Márquez (2016), concluyó que el instrumento de la entrevista es todo 

procedimiento que viene siendo usado por las distintas escuelas profesionales de 

los diversos campos de estudio; asimismo se tiene que la finalidad de la misma es 

el acopio de información en base a las vivencias de los participantes, cabe señalar 

que estas experiencias se relacionan con determinado tiempo y lugar. 

 

La justificación práctica de la presente investigación el aporte fundamental 

es el de coadyuvar a que los mecanismos para la erradicación de la corrupción 

sean más severas y se cumplan a cabalidad; ya que en muchas ocasiones dichos 

mecanismos no han cumplido con su finalidad; especialmente en los países 

Latinoamérica la corrupción ha conllevado en los últimos años a un retraso en su 

desarrollo; sin embargo, si bien en países como China también se presenta este 

fenómeno de la corrupción, empero, se representa de manera implícita y explícita, 

ambas originadas en el sistema político. 

El objetivo general fue conocer cuáles son los mecanismos de solución para 

erradicar la corrupción en el Ministerio Público distrito Fiscal Lima Norte año 2022. 

Como objetivos específicos tenemos los siguientes:  
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OE1: Determinar de qué manera el factor deontológico afecta los 

mecanismos de solución para erradicar la corrupción en el Ministerio Público - 

Distrito Fiscal Lima Norte año 2022, OE2: Determinar de qué manera el factor 

valores afecta a los mecanismos de solución para erradicar de la corrupción en el 

Ministerio Publico distrito Fiscal Lima Norte año 2022, OE3: Determinar de qué  

manera el factor económico afecta en los mecanismos de solución para exterminar 

la corrupción en el Ministerio Público distrito Fiscal Lima Norte año 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO  

 

A partir de este capítulo se planteará los antecedentes, destacando el nivel 

internacional, es por ello que cito a Gonzáles (2020), quien generó un estudio cuyo 

objetivo fue entender que los seres humanos de los distintos países 

latinoamericanos en algún momento de su vida llegan a convivir y tolerar de cierta 

forma la corrupción. Dicho estudio se trató de una investigación cualitativa con 

diseño transversal.  Finalmente, el autor obtuvo como resultado que dentro de la 

corrupción existen índices de la cultura democrática puesto que los seres humanos 

tienen bajos niveles de tolerancia frente a este hecho, cabe señalar que se debe 

plantear el respeto por las instituciones tanto públicas como privadas. Aunado a ello 

se tiene que en la actualidad existen distintos niveles de corrupción, puesto que ello 

lo relacionan directamente con la conducta del ser humano. 

 

  Casanova (2009), planteó un estudio cualitativo que tuvo como objetivo 

realizar la búsqueda de ciertas medidas que generen un equilibrio entre los 

principios; asimismo, para que sean factibles en base al modelo de convivencia. Se 

trató de un estudio cualitativo. Teniendo como resultados la pérdida de nuevos 

mecanismos que protejan a la ciudadanía en su Administración Pública, aunado a 

ello se tiene que como titular de ese poder y beneficiaria única de su actuación. 

Asimismo, la presente investigación concluyó que la lealtad es considerada unas 

normas jurídicas que regulan las obligaciones a las que libremente fueron 

sometidos y además existe el apego a los criterios éticos que brindan la legitimidad 

al sistema y es fundamental a fin de cubrir las necesidades de más dinero traten de 

conseguirlo. 

 

  Madrid y Palomino (2020) desarrollaron un estudio que tuvo como objetivo 

implementar una nueva herramienta que coadyuve a la lucha de la corrupción 

estatal además es considerada una obligación del estado. El estudio realizado fue 

el cualitativo. Teniendo como resultados de estudio los programas que cumplen 

ciertos lineamientos que evidencian el fenómeno en los tiempos de pandemia, cabe 

señalar que urge implementar ciertos mecanismos que coadyuven en erradicar la 

corrupción desde una perspectiva diferente. Finalmente, el autor concluyó que la 
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corrupción es el abuso de poder que tienen los servidores públicos, teniendo como 

consecuencia la pobreza y el retraso en el Estado.  

 

  Sierra (2015) practicó un estudio el cual tuvo como propósito analizar la 

corrupción desde una perspectiva de la democracia. Tratándose de un estudio 

cualitativo. Teniendo como resultados de estudio que dentro de una sociedad en 

democracia se puede dar cuenta que la corrupción está cada vez latente teniendo 

como característica fundamental el factor económico ya que pese a que dichos 

participantes se encuentren bien remunerados y encuentran un flagelo que logra 

afectar muchas veces la conducta de la persona humana. A manera de finalizar se 

tiene que muchas veces este tipo de ciudadanos busca como mecanismo de 

solución a su conducta la figura de la inmunidad siendo que en distintas ocasiones 

por colaborar con la justicia se le ha otorgado dicha opción. 

 

  Por otro lado, dentro de los antecedentes nacionales, quien más resaltó fue 

Yarlequé (2021) desarrolló un estudio que tuvo como finalidad determinar si la 

incidencia de la corrupción cumple con la eficacia de los procesos jurisdiccionales; 

cabe indicar que dichos procesos son de mayor rigurosidad tanto cuando se 

investiga por los fiscales como cuando se formaliza la investigación. En la parte 

metodológica se llevó mediante estudio cualitativo. Teniendo como resultados que 

la corrupción no solo refleja lo negativo, sino que en la mayoría de los países se ha 

logrado sancionar a los privados que se encuentren inmersos en dicho acto 

delictivo. Asimismo, se concluyó que la potestad de investigar tendría que ser 

exclusivamente de la Fiscalía y no del congreso, ya que en nuestro cuerpo 

normativo la Constitución se encuentra modificado el articulado que señala que los 

altos mando no se le pueden iniciar procesos teniendo en cuenta que tendrían que 

acabar con su candidatura, es decir muchos de los funcionarios ocupan esa 

garantía para así poder huir del país y regresan cuando el delito ha prescrito, cosa 

que no ocurre en la actualidad.  

 

  Llontop (2021), elaboró un estudio cualitativo que tuvo como objetivo 

efectivizar el control de vigilancia tanto en sectores internos como externos, a fin de 

reducir la corrupción en las adquisiciones realizadas por el Estado, teniendo como 
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resultado que la corrupción política sea expuesta en los medios de comunicación 

escritas, radiales y televisivas; lo que ha motivado la creación de nuevas 

ordenanzas a fin de evitar indebidos pagos o regalías que se adjudican en 

beneficios propios. Asimismo, se concluyó del estudio, que las adquisiciones 

realizadas por el Estado muchas veces están disfrazadas para ocultar actos de 

corrupción; lo que perjudica a las entidades estatales generando deficiencias en su 

administración, por lo que deben realizarse auditorías más continuas en donde su 

finalidad es tomar conocimiento de las contrataciones que se realizan y sobre todo 

el debido manejo del plan económico que se destina.  

 

  Vélez (2018) realizó un estudio cuya finalidad fue identificar si la corrupción 

lesiona los derechos fundamentales teniendo en cuenta que las obligaciones que 

la norma exige muchas veces no cumplen con los mecanismos que logran que la 

corrupción ingrese cada vez más en nuestros sistemas jurídicos nacionales. Tuvo 

como método de estudio el cualitativo. Concluyendo que, por medio de la búsqueda 

de nuevas alternativas de solución, aunado a ello se tiene que dichos actos han 

sido perpetrados desde la máxima esfera del Sistema de Justicia nacional que 

fiscaliza directamente la diversidad de casos entre jueces y fiscales, se debe tener 

en cuenta que CNM audios, identificó un caso emblemático en relación a la 

presente investigación. Así como también con la presente se concluyó que dentro 

del gobierno de Fujimori existió el fortalecimiento de las instituciones que luchaban 

con democratizar el Estado en que habitaban, con la finalidad de recuperar las 

instituciones de peso y contrapeso del Estado.  

 

 

  Julca (2016), realizó un estudio cuya finalidad fue instaurar de qué manera 

la cultura relacionado a la ética profesional influye en los delitos de corrupción de 

funcionarios y/o servidores privados y públicos. El método de estudio realizado fue 

el cualitativo. Aunado a ello el autor concluyó que dentro de la cultura ética se 

encuentra una relación directa con el bien común de la sociedad, esto quiere decir 

que en la corrupción de funcionarios lo relacionan directamente con el valor moral 

de la persona humana; finalmente el autor recomienda que dentro de los gobiernos 

locales se promueva tanto en instituciones públicas, privadas y gremios a instaurar 
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nuevas cultural a los ciudadanos que logre motivar a que si pasan un acto de 

corrupción estos se apersonen a denunciar los hechos de corrupción, finalmente se 

debe tener en cuenta que tales hechos deben ser detectados, atendidos, 

comprobados y finalmente denunciados con la finalidad de realizar un seguimiento 

exhaustivo, para que finalmente no queden impunes y genere seguridad en los 

ciudadanos, logrando así que la tasa disminuya. 

  Gonzáles (2020), sostiene que los ciudadanos de Latinoamérica logran un 

nivel de tolerancia frente al delito de corrupción, según su estudio cualitativo de 

diseño fenomenológico, teniendo como resultado que los ciudadanos en muchas 

ocasiones no tienen el debido conocimiento acerca de este tipo de actos, debido a 

la desinformación que existe, y a su vez ocasiona que nuestro país se encuentre 

retrasado en los estudios básicos sobre el debido manejo de los poderes del 

Estado.  

  Aguilar (2019), da a conocer su estudio que tiene como objetivo conocer el 

esquema de corrupción de nuestro país; dicho estudio cualitativo establece que la 

corrupción nace a partir de los partidos políticos. Asimismo, a manera de conclusión 

se tiene que la falta de buenos profesionales y sus técnicas al momento de cumplir 

con los reglamentos internos de cada partido político conllevan a que sus 

integrantes caigan en este tipo de actos.  

  Portillo, Heredia, Marín y Vásquez (2016), desarrollaron un estudio cuya 

finalidad fue determinar el conocimiento que tiene la sociedad acerca de la 

corrupción. Se trató de un estudio cualitativo, diseño no experimental y explicativo. 

Los resultados de la investigación inciden a que la sociedad siempre vive en el 

pasado evitando muchas veces abrir los ojos frente a la realidad; más aún porque 

no practican la tolerancia que se debe tener en cuenta al encontrarse frente a un 

tipo de acto como es la corrupción. Finalmente, se concluye que la corrupción está 

considera como un fenómeno global, ya que como país somos uno de los más 

corruptos que se ven arraigadas y trasuntan de generación en generación.  

  Montenegro (2019), abordó un estudio cuya finalidad fue identificar el grado 

de participación que tiene la corrupción en el Perú. Se trató de un estudio cualitativo; 

teniendo como resultado que dentro del país se encuentran cuatros factores 
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considerados los más usados para este tipo de hechos como la economía, los 

valores, la conducta y la ética, este último el de mayor incidencia al momento de 

realizar un acto corrupto. Finalmente se tiene que el enriquecimiento ilícito de este 

acto hace que el funcionario o servidor público muchas veces pierdan sus valores, 

lo que contribuye a que cada año se incremente el índice de corrupción.  

  Ahora bien, en los párrafos posteriores se pasará a desarrollar las diferentes 

teorías que vienen relacionadas directamente con la investigación, desde este 

punto se va a considerar las categorías las que han sido necesarias con la finalidad 

de darle un nuevo surgimiento a la problemática de estudio, aunado a ello se debe 

pasar a nuevos conceptos relacionado a la investigación. 

 Estévez (2015), señala que la corrupción es considerada como aquel acto 

que se echa a perder, destruye o descompone la conducta de la persona humana, 

así también consideran a este tipo de hecho como una alteración que se va 

rompiendo cabe señalar que todo ello es un proceso de desnaturalización que lo 

único que consigue es afectar la conducta de la persona humana; asimismo cabe 

resaltar que son aquellos actos que constituyen un acto activo y pasivo de la acción 

que se tiene de la persona (p. 5).  

  Rowland (2015) concluyó que la corrupción es un abuso por parte de los 

servidores públicos y que tienen como finalidad obtener un beneficio propio, más 

aún, señala que la corrupción es un fenómeno mediante el cual el servidor público 

es impulsado a favorecer a una de las partes en algún proceso; cabe señalar que 

dicha conducta  del servidor público se encuentra disgregado del buen 

comportamiento que debe tener un servidor público; ahora bien, debido a este tipo 

de conductas se genera una desconfianza en la ciudadanía, dejando así de creer 

en sus autoridades, entre ellos, jueces y fiscales (p. 3-4). 

  Stein (2015) definió la corrupción como la conducta no adecuada que tiene 

el ser humano frente a un determinado caso; aunado a ello se tiene que dicho 

comportamiento  siempre tiene un sujeto activo y pasivo de la acción teniendo en 

cuenta que este tipo de delitos lo que busca es demostrar el verdadero rostro que 

tiene el sujeto activo de la acción, es por ello que en base a lo expuesto se tiene 

que la corrupción va de la mano directa con la ética de la persona teniendo en 
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cuenta que por medio de los años se ha visto como el ser humano puedo ir 

cambiando con la información que va obteniendo (p.134). 

  Kant (2015),  infirió que el factor deontológico tiene relación con la corrupción 

ya que tiene como definición el conjunto de normas y valores que nacen con la 

persona, cabe señalar que en el transcurso del tiempo este tipo de definiciones fue 

cambiando ya que en la actualidad es fundamental que la persona cumpla ciertos 

tipos de valores que lo hagan único frente a los demás; asimismo, se tiene que si 

una persona no tiene este tipo de valores es considerado como innecesario para 

determinados puestos (p.34). 

  Vives (2015), señaló que lo ética y lo moral van de la mano directa con el 

factor deontológico en la corrupción, ya que estas dos palabras se relacionan 

directamente a el comportamiento que tiene el ser humano frente a la sociedad 

ahora bien si hablamos de moral se relaciona directamente con el carácter que nace 

con la práctica o el hábito más aún si la persona que realiza una mala acción 

siempre es foco de atención de los que se encuentran a su alrededor; es por ello 

que dicho factor es fundamental en el delito de corrupción (p. 140-141). 

  López (2016), indicó que el factor deontológico está definido como aquellas 

obligaciones que se encuentran inherentes al ser humano y relacionados 

directamente con la moral de la persona, cabe señalar que la dignidad humana es 

aquella cualidad que tiene el ser humano; aunado a ello, se tiene que estos deberes 

tienen que ir conexo con el desarrollo laboral que tiene un profesional, cabe señalar 

que dicha conducta nace desde la etapa de formación que sufre el ser humano (p. 

47). 

  Ortiz (2017), señaló que los valores son aquellas acciones que la persona 

las obtiene en la etapa de desarrollo de su vida; asimismo, indica que son 

consideradas cualidades que denotan confianza, es por ello que se relacionan en 

muchas ocasiones con las costumbres que nacen de las vivencias adquiridas por 

las experiencias que en la etapa de su vida van desarrollando cabe señalar que 

dentro de esta categoría de valores se involucra directamente con la identidad de 

la persona, ya que en muchas ocasiones la vulnerabilidad busca desarrollar nuevos 

instintos en la persona (p. 2-3). 
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  Negrete (2016), también señaló que los valores universales son 

considerados un grupo de normas que se convalidan en el tiempo, a su vez estos 

se relacionan con el pasar del tiempo ya que en muchas ocasiones se pueden 

encontrar en conflicto dichas normas y tendría que prevalecer la de mayor rango. 

Asimismo, indica el autor que estos tipos de valores colindan con los principios de 

la ética, cabe señalar que la costumbre se encuentra catalogada como un valor 

importante que es adherido al ser humano (p. 1-2).  

  Soto (2016), define al factor económico como aquella actividad por el cual 

un sujeto se deja convencer para realizar un acto que no se encuentra a derecho 

de la norma; asimismo indica que este tipo de conducta radica en que existe un 

interés económico en este tipo de prestaciones es por ello que económicamente 

hablando los seres humanos son débiles en muchas ocasiones y es ahí donde el 

sujeto pasivo aprovecha en ver ese flagelo y aprovecha dicha necesidad para que 

se proceda al pago económico por intercambio de algún tipo de ayuda en beneficio 

del sujeto pasivo (p. 28-29). 

López (2016) define que dentro de los poderes del estado existen distintas 

escalas con relación a las prestaciones de servicio, es por ello que resulta necesario 

que los sueldos deben estar de acorde a la realidad social en la que vivimos, 

además existen ocasiones en las que tanto servidor como funcionario público no 

ganan una remuneración económica de acorde a sus funciones es por ello que 

muchas de estas personas optan por realizar aptos corruptos. (p. 55-57).  
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

 Tipo de investigación  

En el presente trabajo de investigación se pasará a desarrollar todos los métodos 

que se ha venido usando para desarrollar la presente, aunado a ello por medio de 

las citas textuales se garantizará la validez de la investigación con la finalidad que 

brinden una certeza al lector; aunado a ello cada párrafo señalará una adecuada 

coherencia con la problemática de estudio. 

Sampieri (2017) refirió que la investigación cualitativa busca relacionarse 

directamente con la cualidad o calidad de algo, cabe señalar que dicha 

investigación busca el analizar los datos con las vivencias de los participantes, cabe 

indicar que dicha investigación se centra en un estudio a profundidad (p.85). Ahora 

bien, Olivares (2016) definió a la investigación básica como: “Se denomina 

investigación pura, a todo conocimiento per se, que tiene como fin generar un nuevo 

resultado en la tecnología que beneficien a la sociedad en un futuro inmediato” (p. 

146). Aunado a ello los analistas del Concytec (2018) definieron la investigación 

básica como “aquel conocimiento más completo, siendo que mediante la 

compresión se generaran nuevos fenómenos de estudio; asimismo se deben tener 

en cuenta los hechos observables que se establecen entre si y finalmente dicho 

estudio está encargada de generar más conocimiento” (p. 43). 

 Diseño de investigación 

Alarcón, Munera y Montes (2017) indicaron que mediante el diseño 

fenomenológico se busca analizar los diversos discursos y temas específicos; 

además se tiene que el propósito fundamental se tiene que se debe explorar, 

describir y comprender las experiencias que vive cada participante de la presente 

investigación más aún tiene nuevos fenómenos que descubrir. (p.240). 

3.2  Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

En el presente acápite se hará referencia al cuadro de categorización 

mediante el cual su estructura está desarrollada por el problema general, problemas 
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específicos, objetivos generales y específicos; aunado a ello se debe tener en 

cuenta que existe una necesidad fundamental que nace en base a los códigos de 

estudio; a manera de finalizar se tiene que la realización del cuadro de categorías 

es autoría propia del autor y deberá ser considerado dentro de la parte de anexos 

en la investigación. 

3.3  Escenario de estudio 

En esta investigación el escenario de estudio está enfocada a estudiar la 

problemática buscar nuevos mecanismos de solución para erradicar la corrupción 

es por ello que se realizaran en dos ámbitos diferentes la primera participante es 

una fiscal en delitos de corrupción de funcionarios siendo que dicha entrevista se 

llevara a cabo en las instalaciones del Ministerio Público, el segundo y tercer 

entrevistados son fiscales en materia penal propiamente dicha y dichas entrevistas 

se realizaran en las fiscalías penales de Condevilla; aunado a ello dichos 

entrevistados son especialistas en materia penal, y además son personas 

capacitadas que son pieza fundamental en la investigación pues brindan sus 

experiencias vividas y sobre todo coadyuvaran en buscar nuevas alternativas que 

disminuyan esta conducta;  a su vez los investigados darán debido cumplimiento a 

la norma; finalmente el pliego interrogatorio serán desarrollados por los propios 

entrevistados, teniendo en cuenta la realidad problemática actual. 

3.4  Participantes 

 

Nombre de los 

entrevistados 

 

Profesión 

 

D.N.I 

 

Cargo 

 

Institución 

 

S.M.F.N 

 

Abogada 

 

40465918 

Fiscal de 

corrupción 

funcionarios 

Ministerio 

Publico de Lima 

Norte 

 

Z.M.R 

 

Abogado 

 

09948040 

 

Fiscal Penal  
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Ministerio 

Publico de 

Condevilla 

 

L.M.O.Z 

 

Abogado 

 

46299783 

 

Fiscal Penal 

 

Ministerio 

Público de 

Condevilla 

 

3.5  Técnicas e instrumento de recolección de datos  

Resulta necesario recolectar información, que tiene como propósitos ayudar a la 

presente investigación, por lo que, por medio de la entrevista se recolectará las 

vivencias de los participantes. Es por ello por lo que, García (2018) indicó que la 

entrevista está considerado el recurso más usado por todo profesional; lo que se 

logra es buscar recolectar información de manera oral o mediante medios 

tecnológicos. Por otro lado, la entrevista se desarrollará en base a la experiencia 

de cada participante, teniendo en cuenta los aspectos objetivos, subjetivos de la 

investigación y sobre todo de la realidad estudiada. 

Por su parte, Taylor y Bogan (2017), refieren que la entrevista es 

considerada una herramienta importante para la investigación cualitativa, ya que, 

como regla general la entrevista recaba información mediante una conversación 

coloquial, la cual faculta al entrevistador realizar preguntas que nazcan propias del 

conocimiento del participante, es por ello que la entrevista tiene como fin buscar 

nuevas vivencias en base a las referencias de experiencias de los entrevistados, 

asimismo, por medio de la entrevista se recolecta información verídica. (p.150). 

Es necesario agregar que por medio de la entrevista semi estructurada se 

busca recolectar información relevante para la investigación, la misma que es 

aplicada a participantes consecuentemente, ya que, se tienen que existe una 

relación directa entre las partes que van a interactuar en el desarrollo de la misma; 

finalmente se tiene que mediante la entrevista se quiere lograr manipular la 
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información de datos ya existentes que son obtenidas de primeras fuentes 

(Pomposo, 2016). 

Por consiguiente, se tiene que el instrumento a realizarse en la investigación 

será la guía de entrevista, siendo que es considerada una herramienta necesaria 

que permite establecer los temas a desarrollar y su finalidad es obtener la 

información que sea enriquecedora para los lectores como para el autor. Es por ello 

que, Bogdán (2000) infirió, la guía de entrevista no es un protocolo estructurado, 

sino es todo lo contrario es considerada una lista que viene de lo general a lo 

especifico cuya finalidad es informar al lector del tema a investigar; en otras 

palabras, dicho instrumento de recolección de datos es pertinente porque se tiene 

la facilidad de dialecto y expresión. 

3.6 Procedimientos  

Para elaborar el presente trabajo de investigación se consideró la situación 

actual y coyuntural; además existe una relación directa en base a la norma 

sustantiva, aunado a ello se tiene que mediante las paginas indizadas se ha 

realizado la búsqueda de artículos de revistas indizadas, libros, tesis de grado, 

entre otros, cabe señalar que dicha información se recolectó por medio de 

plataformas que ha implementado la universidad y las cuales son  Scopus, Ebsco 

Hots, Dialnet, Scielo, Redalyc, entre otros. Asimismo, estos artículos se han citado 

tanto en la parte temática como en la parte metodológica durante el desarrollo de 

la investigación. 

3.7  Rigor Científico  

Hernández, et Al. (2014), refiere que el investigador debe partir del enfoque 

cualitativo para que realice un trabajo de calidad, ya que, este debe cumplir con el 

rigor metodológico, puesto que dichos criterios se relacionan con el rigor científico 

a su vez van de la mano con la confiabilidad de los antecedentes, teorías y bases 

teóricas de la presente investigación, finalmente se tiene que el autor de la 

investigación por mediante la ardua experiencia de sus participantes buscara 

realizar una relación directa con sus antecedentes de estudio. (p. 107). 
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3.8 Método de análisis de datos 

Posteriormente de haber obtenido información se procedió a analizar los 

datos, por lo que se tomó en cuenta lo señalado por Varguillas (2015), indicó que a 

fin de dentro del enfoque cualitativo es necesario usar una herramienta 

computacional que coadyuve a permitir el contenido las fuentes de datos ya 

existentes con relación a las entrevistas, las observaciones en los distintos campos 

de trabajo, los documentos y las grabaciones. (p.75).  

  En este mismo sentido, Arias (2015) indicó que el método de triangulación 

tiene como fin el estudio de las vivencias de los investigadores, asimismo, cumplen 

un rol importante al comparar las ideas de los participantes, ya que se puede llegar 

a una idea general en base al problema de estudio, también se tiene que dicho 

estudio busca abarcarse directamente en las vivencias.  

3.9  Aspectos éticos 

Arias y Peñaranda (2015) refirieron que la ética dentro de la investigación, 

se va establecer mediante reglas y normas las mismas que están en relación directa 

con el código de ética de la presente; se debe entender que el investigador está 

comprometido en todo momento con la investigación a su vez tiene que tener los 

valores morales; finalmente se debe tener en cuenta que sobre el investigador 

recae la potestad para decidir qué información resulta relevante y pertinente para 

su investigación. (p. 449).  

 

 Aunado a ello, el presente trabajo cuenta con la carta de autorización que 

fue validada por los entrevistados, dicho documento lo que busca es acreditar la 

confiabilidad de que las respuestas fueron directamente proporcionadas por los 

entrevistados; asimismo, se tiene el presente proyecto se medirá mediante el Turniti 

que tiene como finalidad acreditar el porcentaje de coincidencia esto quiere decir 

que brinda el porcentaje de plagio en la investigación, a manera de finalizar se debe 

tener en cuenta que las entrevistas realizadas a los participantes se dieron 

voluntariamente sin ninguna presión de por medio.  
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IV. RESULTADO Y DISCUSIÓN  

"Categoría 1. Corrupción" 

Tabla 1: 

Análisis de la categoría: corrupción.  

 
A opinión personal, ¿Explique usted cual o cuales son las causas que hacen que el 

servidor público cometa actos de corrupción?  

Entrevistado 
01 

La principal causa considero que son los paradigmas 

distorsionados y negativos, también sumado a ello existe 

carencia de la conciencia social y sobre todo la falta de 

educación y valores que debe tener la persona humana; 

ahora bien, después de lo indicado se tiene que las causas 

anteriormente indicadas son una de las más conocidas y más 

desarrolladas por los funcionarios teniendo en cuenta que la 

falta de ellos hacen que el servidor público cometa actos que 

van en contra de su moral.  

Entrevistado 
02 

Se tiene que una de las principales causas son los 

paradigmas distorsionados y negativos, sumado a ello, existe 

carencia de la conciencia social y sobre todo la falta de 

educación que debe tener la persona humana (servidor y/o 

funcionario); aunado a ello se tiene que las causas 

anteriormente indicadas son una de las más resaltantes y 

sobre todo, las más desarrolladas por los funcionarios 

teniendo en cuenta que la falta de ellos hacen que el servidor 

público cometa actos que van en contra de su moral y de los 

valores y virtudes que cada uno adquirió en su formación 

como persona. 

Entrevistado 
03 

Considero que existen dos tipos de causas las formales y las 

culturales siendo que las causas culturales son: la falta de una 

clara delimitación entre lo público y lo privado, la existencia de 

un ordenamiento jurídico inadecuado a la realidad nacional, la 

inoperancia práctica de las instituciones públicas y finalmente 
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las causas culturales las cuales son el conjunto de actitudes, 

normas y creencias compartidas por los ciudadanos y que 

tienen como objeto un fenómeno político en este caso “(la 

corrupción)”. 

 
INTERPRETACIÓN 

 
Finalmente se tiene que la corrupción es un acto por el cual funcionario y/o 

servidor público rompen la brecha de la ética profesional, valores y muchas veces 

las costumbres; aunado a ello se tiene que dichos actos de corrupción siempre 

dan a relucir lo peor del ser humano, ya que muestra sus bajas necesidades y 

sobre todo la sociedad involucra en un mismo saco a todos los servidores y/o 

funcionarios.  

Fuente: base de datos de la investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



19 
 

"Sub- categoría 1. Factor deontológico" 

Tabla 2: 

Análisis de la sub- categoría: factor deontológico  

 

 A opinión personal, ¿Describir cómo el factor deontológico (ética) contribuye con 

la erradicación de la corrupción en el Ministerio Público?  

 

 
 
Entrevistado 
01 

 

 Hablar del factor deontológico es entender que dentro de esta 

rama se encuentran los valores que nacen directamente con 

el ser humano y por medio de los años va afianzando dicha 

conducta es por ello que la ética de la persona es mucha veces 

es el reflejo de los valores morales, las normas de convivencia 

entre otros; aunado a ello que siempre la falta de ética es 

reflejada en aquellas conductas que hacen que un funcionario 

o servidor público muchas veces busque una alternativa fácil y 

a cambio de un favor (a una de las partes) rompe esta brecha 

entre lo bueno y lo malo es por ello que un ser humano deber 

tener en claro sus creencias y sobre todo su ética profesional 

deber ser inquebrantable teniendo en cuenta que son seres 

humanos que representan un país.  

 

Entrevistado 
02 

En primer lugar, para entender e interpretar que es la 

deontología se tiene que es el estudio que relaciona los 

valores con la ética de la persona humana, ahora bien, 

respondiendo a la interrogante se tiene que el ser humano 

desde su crecimiento crece en un ambiente familiar lleno de 

valores, buenos modales, pero dentro de su andar en la 

sociedad también conoce y adopta nuevas conductas que en 

distintas ocasiones no se apegan a las buenas costumbres y 

a la ética de la persona es por ello que la sociedad considera 

que uno de los factores más resaltante en un ser humano es 
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la ética es por ello que la ética de la persona es mucha veces 

es el reflejo de los valores, las normas adquiridos en su vida; 

aunado a ello que siempre la falta de ética es el reflejo de 

aquellas conductas que logran que un funcionario y/o servidor 

público en ocasiones busque una alternativa fácil y cambia de 

un favor (a una de las partes) rompiendo así esta brecha entre 

lo bueno y lo malo,  por todo lo anteriormente señalado es 

necesario que el ser humano tenga siempre presente que 

representa a un país y sobre todo que en muchas ocasiones 

es guía de muchos ciudadanos que ponen diariamente su 

confianza en cada uno de ellos, a fin de obtener justicia. 

Entrevistado 
03 

La falta de ética es un tipo especial de corrupción que entraña 

en algunos servidores públicos, una conducta negativa que va 

en contra de los propósitos y metas de las instituciones; 

específicamente cuando no procede con honestidad, 

responsabilidad, profesionalismo o espíritu de servicio, entre 

otros. 

 
INTERPRETACIÓN 

A manera de interpretación se tiene que existe distintos factores de corrupción que 

hacen sacar su otra personalidad del ser humano, pero el entender el factor 

deontológico que se refiere básicamente a la ética profesional que debe tener la 

persona humana; es por ello que resulta necesario promover la ética y valores.  

Fuente: base de datos de la investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21 
 

"Sub- categoría 2. Falta de valores" 

Tabla 3: 

Análisis de la sub- categoría: falta de valores  

 

A opinión personal, ¿Explicar si la falta de valores de algunos de los 

funcionarios limita la erradicación de la corrupción en el Ministerio Público?  
 

 
 
Entrevistado 
01 

 

La corrupción como ya se sabe es el retraso de un país, que 

quiero decir con ello que en distintas ocasiones este principio 

que se encuentra vulnerado teniendo en cuenta que nuestra 

sociedad por si se encuentra corrupta, estudios indican que 

el corrupto muchas veces al pasar de su vida se fue 

formando con aquella conducta y otros refieren que es la 

sociedad que lo corrompe; es por ello que la persona 

humana debe tener en claro su moral, su principio ético y 

sobre todo debe luchar con combatir dicha conducta que 

diariamente es reprochable por los seres humanos si no más 

aun logra que nuestro país retroceda y cada vez se escuchen 

más casos de políticos, ministros, presidentes entre otros 

servidores públicos se encuentren inmersos en ello.  
 

Entrevistado 
02 

Como bien se sabe la corrupción es un problema que no 

tiene fin en principio porque no solo es a nivel nacional sino 

todo lo contrario es un problema mundial; ahora bien la falta 

de principios tanto éticos como morales son los que retrasan 

al país logrando así una inestabilidad tanto económica como 

social es por ello que se debe tener en cuenta que dichos 

principios éticos son importantes ya que estos principios les 

permite desarrollarse dentro de un determinado tiempo y 

lugar, al pasar de los años se ha buscado distintos 

mecanismos que coadyuven a la erradicación de la 

corrupción pero es un problema aun latente dentro de los 
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distintos poderes del Estado que lo único que logra es 

retroceder un país en crecimiento. 

Entrevistado 
03 

No solo la falta de principios hace a un país tener 

funcionarios o servidores públicos corruptos sino también 

van de la mano con nivel social puesto que la falta de un 

servicio profesional que fiscalice los actos de los 

gobernantes; insuficiente participación ciudadana en actos 

de fiscalización y evaluación de la gestión pública; ahora bien 

también existe el nivel económico que significa el supuesto 

insuficiente pago a los trabajadores públicos genera un 

descontento y hace posible que la corrupción tenga cabida 

en las acciones públicas. 

 
INTERPRETACIÓN 

 
La falta de valores está considerado un factor fundamental dentro de la 

corrupción, puesto que es necesario que al momento de escoger un funcionario 

y/o servidor estos brinden una conducta que se encuentre conforme a la norma, 

además se debe tener en cuenta que los valores son aquellos principios que 

nacen con la persona humana y se van formando con el pasar de la vida.   

Fuente: base de datos de la investigación 
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"Sub- categoría 3. Factor económico" 

Tabla 4: 

Análisis de la sub- categoría: factor económico  

 

 

A opinión personal, ¿el factor económico es una alternativa de fácil aplicación 

para vulnerar los mecanismos de solución, el cual tiene como fin erradicar la 

corrupción en el Ministerio Público distrito Fiscal Lima Norte año 2022?  
 

 
 
Entrevistado 
01 

 

El factor económico es un problema que siempre ha existido 

puesto que tanto servidores como funcionarios públicos al 

momento de realizar un acto corrupto simplemente lo hacen 

por avaricia, dejando entre ver que el sueldo que perciben 

mensualmente son mínimos y por ello que muchos 

realizadores de este hecho sindican que ese dinero mal 

venido siempre resulta dañino para la persona, más aun al 

aceptar el incentivo (soborno) rompen sus propios principios 

y sobre todo el respecto por su dignidad.  

 

Entrevistado 
02 

El factor económico dentro de los delitos de corrupción 

indican que no deberían ser un punto de salida, puesto 

que existe tantos seres humanos que no solo cuentan con 

un trabajo sino más aun el deseo de salir adelante hace 

que adquieran más empleos que solventes sus 

necesidades básicas, además existen estudios que 

claramente señalan que el 30% de funcionarios que 

realizan este tipo de hecho simplemente lo hacen por 

avaricia, aunado a ello se tiene que muchos de los 

ciudadanos refieren los sueldos de los funcionarios son 

exorbitantes y que deberían disminuirle dichos pagos, 

finalmente se tiene que realizar este tipo de hechos 

rompen sus propios principios tanto morales, éticos y 
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laborales. 

Entrevistado 
03 

La gran mayoría de los ciudadanos considera que hablar de 

temas económicos y relacionarlos con corrupción es tedioso 

puesto que está considerado un factor crucial ya que van de 

la mano con la conducta del ser humano, además se tiene 

que las personas que ocupan un cargo importante en los 

aparatos estatales siempre por un incentivo o dadiva de los 

usuarios han arrojado al suelo su ética como profesionales y 

sobre todo consideran que nunca van hacer descubierto en 

este tipo de hechos; finalmente el factor económico es 

crucial y decisivo al hablar de corrupción es por ello que 

engrandecen sus bolsillos en base a la desgracia de las 

personas que se encuentran en los procesos. 

 
INTERPRETACIÓN 

 
El factor económico no solo es un problema en este tipo de actos que atentan 

contra la integridad de la sociedad, por ello resulta necesario que exista un 

mecanismo que coadyuve a erradicar los actos de corrupción; aunando a ello 

se debe tener en cuenta que dentro de los poderes del Estado existen escalas 

de pagos que muchas ocasiones lo que generan con conflictos entre los 

trabajadores puesto que estos realizan las mismas labores.  

Fuente: base de datos de la investigación 

 

Discusión 

En el presente acápite se desarrollará el método de triangulación puesto que su 

forma estructurada se relaciona en base a los objetivos tanto generales como 

específicos de la investigación. Finalmente, con respecto a la triangulación, se busca 

analizar los resultados obtenidos, seguido del análisis documental y la observación. Aunado a 

ello los hallazgos serán discutidos con los resultados y conclusiones de los estudios 

previos (antecedentes) y teóricos. 
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Figura 01 

 
Triangulación del objetivo general 

 

Los entrevistados refirieron que los mecanismos de solución para la erradicación de 

la corrupción son en muchas ocasiones tomar las medidas necesarias y permitentes 

como imponer una pena más severa, promover charlas informativas promoviendo 

que este tipo de hechos corruptos se denuncie y sobre todo contar con las 

organizaciones que luchen contra este tipo de conductas, más aún salvaguardar en 

todo momento la ética profesional. 

 

 
 

Conocer cuáles son los 

mecanismos de solución 

para erradicar la corrupción 

en el Ministerio Público 

distrito Fiscal Lima Norte 

año 2022. 
 

 
 

Finalmente se debe tener en cuenta que unos 

de los mecanismos para erradicar la corrupción 

es denunciar el hecho ante la autoridad 

competente, además de encontrar los 

elementos necesarios que prueben la mala 

conducta del funcionario.  

El documento analizado resulta pertinente 

puesto que, de ello se puede extraer que la 

corrupción nace en muchas ocasiones por 

la necesidad de obtener algún tipo de 

beneficio a cambio, más aún está quedando 

en tela de juicio la conducta de la jueza.

 

Figura 1. Triangulación de resultados en relación con el objetivo general la 

“corrupción” en el Ministerio Publico distrito fiscal de Lima Norte. Estévez (2015), 

concluyó que la corrupción viene siendo considerada como aquel acto que se echa 

a perder, destruye o descompone, teniendo como referencia la conducta del ser 

humano; esto quiere decir que el autor indico que la persona pierde lo más preciado 

que son sus valores a decisión propia y terminan convirtiendo un acto ilícito sin prever 

en las consecuencias que trae consigo cometer este tipo de actos; además deben 
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tener en cuenta que en algún  momento dichas conductas serán reprochables por un 

juzgador que se encargara de proteger los intereses de los ciudadanos. Rowland 

(2015) concluyó que la corrupción es un abuso por parte de los servidores públicos 

y que tienen como finalidad obtener un beneficio propio, más aún, indica que la 

corrupción es un fenómeno mediante el cual el servidor público es impulsado a 

favorecer a una de las partes en algún proceso; puesto que directamente refiere que 

existe un beneficio propio al momento de la celebración del acto ilícito. Es por todo 

lo anteriormente desarrollado y en relación con el análisis del instrumento 

documental se tiene que la corrupción es toda conducta del servidor y/o funcionario 

público que va en contra de lo moral y las buenas costumbres; aunado a ello se tiene 

que dicha conducta delictiva procede a un inicio de investigación con esto no 

queremos indicar que el o los magistrados sean culpables, sino que la fiscalía tiene 

la obligación de perseguir el delito directo. 

Figura 02 

Triangulación del objetivo específico 1 

Los entrevistados refirieron que los mecanismos de solución para la erradicación de 

la corrupción son en muchas ocasiones tomar las medidas necesarias y permitentes 

como imponer una pena más severa, promover charlas informativas promoviendo que 

este tipo de hechos corruptos se denuncie y sobre todo contar con las organizaciones 

que luchen contra este tipo de conductas, más aún salvaguardar en todo momento la 

ética profesional. 
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de solución para erradicar la 

corrupción en el Ministerio Público - 

Distrito Fiscal Lima Norte año 2022. 
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Finalmente, el factor deontológico es el medio por la 

cual todo ser humano muestra sus valores ante la 

sociedad, si bien es cierto en muchas ocasiones se ve 

como el funcionario y/o servidor público rompen esa 

barrera eso no quiere decir que todos los 

profesionales que otorguen justicia son de esa 

condición por ello resulta necesario y pertinente 

coadyuvar a promover dicho valores y principios.  

El documento analizado es resaltante 

puesto que, se denunció a la 

investigada por cohecho refiriendo que 

ella habría recibido a cambio una suma 

económica por favoreces en el 

proceso, pero dentro del todo la 

investigación se pudo comprobar que 

es totalmente falso que los valores, 

ética de la profesional es intachable. 

 
 

Figura 2. Triangulación de resultados relacionados al objetivo específico 1 “factor 

deontológico” de los mecanismos de solución para erradicar la corrupción en el 

Ministerio Publico distrito fiscal de Lima Norte. Vives (2015), concluyó que el factor 

deontológico se relacionada con la ética y lo moral, ya que estas dos palabras se 

relacionan directamente a el comportamiento que tiene el ser humano frente a la 

sociedad; un punto resaltante que tiene el autor es que entiende la ética con lo moral 

como un todo y que si se rompe dicha brecha es como si la persona humana no existiera 

y una persona sin valores ni ética es considerado nada para la sociedad. Kant (2015), 

concluyó que el factor deontológico tiene relación con la corrupción siendo que se 

define como el conjunto de normas y valores que nacen con la persona, cabe señalar 

que en el transcurso del tiempo este tipo de definiciones fue cambiando ya que en la 

actualidad es fundamental que la persona cumpla ciertos tipos de valores que lo hagan 

único frente a los demás; de lo anteriormente referido se puede apreciar que este factor 

es fundamental para el desarrollo de dicho comportamiento. Finalmente, del análisis 

documental se tiene que en ese caso el factor deontológico no se rompió puesto que la 

denuncia recibida hacia la jueza termino archivándose ya que no encontraron 

elementos ni pruebas que corroboren que los hechos habían pasado como lo indico la 

denunciante y vemos como no siempre la regla se cumplen todos los casos.  

Figura 03 

 
Triangulación del objetivo específico 2 

 

De lo manifestado por los entrevistados se puede resaltar que los valores son inherentes 

al ser humano, puesto que estos al pasar de sus vidas van adoptando nuevas conductas, 

pero eso no quiere decir que pierdan las que ya vienen con ello en el desarrollo de 
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crecimiento, por ello resulta necesario que se promueva dichas valores de una manera 

que todo personal fiscal, judicial encuentre satisfecho esos vacíos de valores, por ello es 

pertinente buscar nuevas alternativas de solución que coadyuven a erradicar esta plaga 

que lo único que logra es el retraso en la sociedad. 

 

 
 

 Determinar de qué manera el 

factor valores afecta a los 

mecanismos de solución para 

erradicar de la corrupción en el 

Ministerio Publico distrito 

Fiscal Lima Norte año 2022. 
 

Finalmente, del objetivo planteado y de 

las respuestas de los entrevistados se 

tiene que no en todos los casos de 

corrupción existe la falta de valores, ya 

que se analizó el caso y se tiene que 

resaltar la valentía que ha tenido la 

parte investigada al enfrentar un 

proceso de investigación para que 

finalmente salga victoriosa, cumpliendo 

en todo momento con los valores que 

fueron adquiridos de su familia y sobre 

todo mantener intacto su ética como 

profesional.  

Dentro del caso escogido y analizado 

se tiene que los valores de la 

investigada se han mantenido firmes e 

inquebrantables puesto que no se le 

llego a comprobar con documentación 

pertinente   que dichos valores hayan 

sido quebrantados además resulta 

necesario rescatar y promover más 

conductas como la de esta funcionaria.

Figura 3. Triangulación de resultados obtenidos del objetivo específico 2 “factor 

valores” de los mecanismos de solución para erradicar la corrupción en el Ministerio 

Publico distrito fiscal de Lima Norte. Negrete (2016), concluyó que los valores 

universales son considerados un grupo de normas que se convalidan en el tiempo, 

a su vez estos se relacionan con el pasar del tiempo ya que en muchas ocasiones 

se pueden encontrar en conflicto dichas normas y tendría que prevalecer la de 

mayor rango; asimismo se tiene que existe prevalencia en las normas y sobre todo 

la jerarquización de estas. Asimismo, Ortiz (2017), concluyó que los valores son 
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aquellas acciones que la persona las adquiere a título gratuito por parte de su 

familia y van promoviéndose en el desarrollo de su etapa como ser humano; 

asimismo, es necesario resaltar que existen cualidades que denotan confianza y en 

la gran parte de esas cualidades las relacionan directamente con las costumbres 

que vienen siendo adquiridas por los seres humanos al pasar de su vida y sobre 

todo en el transcurso de sus labores cotidianas. Finalmente, del análisis documental 

se tiene el factor valores no fue quebrantado, puesto que no existió documento o 

testimonio alguno que brinde indicios necesarios a la fiscalía especializadas para 

hacer pensar que existía un acto de corrupción en la etapa del proceso por ello es 

necesario entender que no todos los seres humanos ingresan a este círculo vicioso 

de actos corruptos.  

Figura 04 

 
Triangulación del objetivo específico 3 

 

De lo señalado por los entrevistados refieren que el factor económico es crucial y 

perjudicial en este tipo de hechos puesto que lo único que generan en un país es 

que los ciudadanos pierdan la confianza en los representantes que se supone que 

al momento de juramentar indicaron tener una conducta intachable al momento de 

impartir justicia; finalmente se tiene que los seres humanos siempre tienen un flagelo 

es por ello que al encontrarse en una situación de corrupción siempre demuestran 

los pocos valores que tienen; es por ello que se concientiza a la ciudadanía a buscar 

nuevos mecanismos para erradicar desde la raíz este tipo de conductas que atentan 

contra la tranquilidad de un determinado país.  
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Finalmente, del objetivo planteado y de las 

respuestas de los entrevistados se tiene que 

en ocasiones el dinero no hace que cierto 

porcentaje de funcionarios y/o servidores 

tengan claro cuál es el propósito del 

desarrollo profesional, además existe otro 

porcentaje de funcionarios que pide una suma 

exagerada para favorecer a una de las partes 

sin darse cuenta de que es un círculo vicioso 

de que quizá la única manera que salga libre 

muchas veces es la cárcel o en ocasiones 

muerto. 

Dentro del caso seleccionado se tiene 

que el factor económico es crucial en 

hechos de corrupción además los seres 

humanos buscan siempre aprovecharse 

de la parte más débil del proceso, por ello 

resulta necesario y pertinente ofrecer 

dinero a cambio de una ayuda que 

beneficie a unas de las partes es 

catalogar al ser humano es su etapa más 

fea de la vida puesto que resulta 

reprochable dicha conducta. 

 

 
 

Figura 4. Triangulación de resultados relacionados al objetivo específico   3 “factor 

económico” de los mecanismos de solución para erradicar la corrupción en el 

Ministerio Publico distrito fiscal de Lima Norte. Soto (2016), concluyó que el factor 

económico es toda actividad por el cual un sujeto (funcionario y/o servidor) se deja 

convencer para realizar un acto que no se encuentra a derecho de la norma, se 

debe tener en cuenta que nuestro país está considerado dentro de los países con 

mayor incidencia en corrupción de funcionarios; ya que muchos de estos casos han 

sido representados por personajes de la política, personal fiscal y otros. Asimismo, 

López (2016) concluyó que los salarios siempre para un ser humano ambicioso van 

a ser catalogados poco puesto que su avaricia hace que ellos siempre deseen más 

dinero sin medir las consecuencias que esto tiene, además dichos actos no se 

ajustan a la realidad económica que pasamos en la actualidad



 

 

V. CONCLUSIONES  

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en las entrevistas aplicadas a los 3 

participantes se tienen las siguientes conclusiones: 

Como primera conclusión, se tiene que la corrupción es un fenómeno de 

ámbito mundial que causa pobreza, obstaculiza el desarrollo y hace huir a la 

inversión; debilita los sistemas judiciales y políticos que tendrían que estar al 

servicio del administrado. 

Es una conducta que afecta a toda la sociedad ya que por medio de la misma 

lo único que logra en un país, es su retraso, tanto en materia económica, cultural y 

educativa; es por ello que el Estado tiene como fin fundamental la protección de 

todos los derechos inherentes a la persona humana como fin supremo; se debe 

tener en cuenta que la corrupción es un riesgo latente frente a la democracia y 

atenta contra la gobernanza de los pueblos más necesitados de nuestro país.  

Asimismo, se tiene que el factor deontológico dentro de la corrupción es un 

factor latente puesto que existen estudios que indican que la ética se encuentra 

dentro de la rama de la deontología y además se tiene que el Estado debe 

implementar nuevos mecanismos que coadyuven a hacer un análisis exhaustivo de 

dicho factor con la finalidad de promover mecanismos que ayuden a brindar nuevas 

estrategias para fortalecer los valores éticos y morales.  

Finalmente se debe tener en cuenta que el factor económico dentro de los 

delitos de corrupción es un hecho importante, puesto que en esta clase de delitos 

lo que logra que los funcionarios y/o servidores realicen este tipo de conductas es 

la motivación económica puesto que muchas personas que laboran en entidades 

públicas refieren que dentro de sus centros laborales existen distintas escalas de 

pago lo que hace que los servidores encuentren una alternativa fácil el realizar 

actos de corrupción 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Finalmente, en relación a las conclusiones se ha llegado a plantear las conclusiones 

de la presente investigación, se propone las siguientes recomendaciones con la 

finalidad de brindar una mayor protección a los litigantes en relación con el uso de 

las canales virtuales.  

 

Como primera recomendación, se tiene que todo ciudadano debería 

denunciar los actos de corrupción, caso contrario se vuelve cómplice de este tipo 

de actos, es por ello, por lo que resulta necesario promover nuevas alternativas de 

solución de este problema en las instituciones públicas; además, las denuncias que 

se presentan deben ser anónimas, ya que se ha visto en muchas ocasiones que 

los investigados han tomado represalias contra éstos, conllevando a generan temor 

o miedo a denunciar tales hechos. 

 

Como segunda recomendación, se tiene que el Estado representada por sus 

diversas instituciones debe promover actividades relacionadas a la ética 

profesional; en todo caso, celebrar convenios con instituciones privadas o con 

organismos no gubernamentales y así  mantener firme el factor deontológico que 

rigen los deberes profesionales en la administración pública; tampoco caer en las 

provocaciones que muchas veces son promovidas por los mismos ciudadanos 

(administrados) y que a pesar de ser sancionadas con penas de cárcel, incurren en 

dichos actos.  

 

Como tercera recomendación, se tiene que el factor económico es una pieza 

crucial en este tipo de actos, ya que la mayoría de los funcionarios o servidores 

públicos, reflejan su interés por un tema (ventaja) económico lo que hace que 

cualquier persona (recurrente) le ofrezca dinero a cambio de obtener un favor o 

provecho personal; finalmente lo que se quiere con la investigación es de que exista 

nuevos mecanismos de erradicación de la corrupción.   

 

Como cuarta recomendación, se tiene que este tipo de actos, deben 

sancionarse con pena privativa de libertad efectiva y sin ningún beneficio procesal 
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o penitenciario; es decir, no se debe tener contemplaciones para aquellos 

funcionarios o servidores públicos que se sirven de sus cargos que ocupan para 

satisfacerse en bien propio o de un tercero y enriquecerse aprovechando del cargo 

que ostenta.   

.   
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ANEXOS 

Anexo 1: Cuadro de categorización 

 

Problemas 

 

Objetivos 

 

Categoria

s 

 

 Sub-  

categorias 

 

  Código 

P.G: ¿Cuáles 
son los 
mecanismos 
de solución 
para erradicar 
la corrupción 
en el 
Ministerio 
Público distrito 
Fiscal Lima 
Norte año 
2022? 
 
PE1: ¿De qué 
manera el 
factor 
deontológico 
afecta los 
mecanismos 
de solución 
para erradicar 
de la 
corrupción en 
el Ministerio 
Publico distrito 
Fiscal Lima 
Norte año 
2022? 
 
PE2: ¿De qué 
manera el 
factor valores 
afecta a los 
mecanismos 
de solución 
que existen 
para erradicar 
de la 
corrupción en 

O.G: 
Demostrar 
cuales son los 
mecanismos 
de solución 
para erradicar 
la corrupción 
en el 
Ministerio 
Publico distrito 
Fiscal Lima 
Norte año 
2022 son 
efectivos. 
 
OE1: Describir 
las causas, 
características 
de los 
mecanismos 
de solución 
que existen 
para erradicar 
la corrupción 
en el 
Ministerio 
Publico distrito 
Fiscal Lima 
Norte año 
2022. 
 
OE2: Analizar 
cuáles son los 
mecanismos 
de solución 
que existen 
para erradicar 
la corrupción 
en el 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corrupción  

 

 

 

Falta 

deontológica  

 

 

 

 

 

Falta de 

Valores 

 

 

 

 

 

 

Factor 

económico  

 
 
 
 
 

 

  

 

 

Deberes y/o 

Principios 

 

 

 

 

 

Valor ética 

Valores moral  

 

 

 

 

 

 

 

 

Salarios 
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el Ministerio 
Publico distrito 
Fiscal Lima 
Norte año 
2022? 
 
PE3: ¿De qué 
manera el 
factor 
económico 
afecta en los 
mecanismos 
de solución 
para erradicar 
de la 
corrupción en 
el Ministerio 
Publico distrito 
Fiscal Lima 
Norte año 
2022? 
 

Ministerio 
Publico distrito 
Fiscal Lima 
Norte año 
2022. 
 
OE3: Analizar 
de qué 
manera el 
factor 
económico 
afecta en los 
mecanismos 
de solución 
para erradicar 
de la 
corrupción en 
el Ministerio 
Publico distrito 
Fiscal Lima 
Norte año 
2022. 
 
 
  



 

Anexo 2: Entrevistas 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3: Validación del Instrumento (entrevista)  

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4: Análisis documental (caso)  
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